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A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el ar t ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l ico que la Exce
lentísima Diputac ión a n u n c i a r á pú 
blica subasta para la ejecución de 
las obras de cons t rucc ión de dos edi
ficios destinados a viviendas para 
los Maestros, uno en Mata de laRiva 
y otro en La Losilla, ambos del 
Ayuntamiento de Vegaquemada, 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás d o c u m e n t a c i ó n están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporac ión 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguietite 
al en que se publique el presente 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 30 de Agosto de 1955.-El 
Presidente, Vega F e r n á n d e z , 3481 

ielegaiiÉ de Hacienda 
ie la prenatia de iieén 

Senricio te Cal&slro dé la Rianeza 
Rústica 

A N U N C I O S 
uQ„ .,\so de las atribuciones que me 
daf i fonferidas, declaro aproba 
d r ^ f l aciones de caracter ís t icas 
finíao - a^011 y clasificación de las 
r)alHt!nUSuCas del t é rmino munic i -
Paide Cebrones del Río. 
cursn i a es!a resolución cabe el re-
G e n L l H aInada ante la Dirección 
ción T e ± r t ^ r ? P i e d a d e s y Contribu-
ce d í a V ^ í " ? 1 en un Plazo de qu in 
^l icaHán S1?*108 a Partir de la pu-
BOLETfv n 61 Presente anuncio en el 

S K1CJA\áe la P^v inc i a . 
un. ¿5 de Agosto de 1955.-El 

Ingeniero Jefe provincial , Francisco i 
J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l Dele-: 
gado de Hacienda, José de Juan v ' 
Lago, 3415 

o 
o o 

Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber, que durante un 
plazo de quince días, se h a l l a r á n ! 
expuestos al púb l i co en el Ayunta-1 
miento de Fuentes de Carbajal, los! 
valores unitarios definitivos de las 
fincas rúst icas de dicho t é r m i n o mu
nicipal, cuyos valores son como 
sigue: 

Huerta riego, Unica 990 pesetas.— 
Cereal riego; ún i ca 596 ptas.—Cereal 
secano, primera 300 ptas; í dem se
gunda 209 pías; ídem tercera 145 pe
setas; ídem cuarta 93 pesetas; í d e m 
quinta 67 ptas.—Era, ún i ca 300 pe
setas,—Viña, primera 452 ptas; í d e m 
segunda 372 ptas; ídem tercera 291 
ptas; ídem cuarta 211 ptas.—Prado 
secano,, ún ica 212 ptas.—Arboles r i 
bera, ún ica 178 ptas.-—Erial, ú n i c a 
21 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial de este Servicio. 

León, veintisiete de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries,—V.0 B,0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3456 

o 
o o 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber, que durante un 
plazo de ocho días, se h a l l a r á ex 
puesto al púb l i co en el Ayuntamien
to de Campo de la Lomba, el Pa
drón de la Cont r ibuc ión que grava 
la riqueza de las fincas rús t icas de 
dicho t é rmino municipal . 

E l citado plazo, d a r á comienzo en 
la fecha siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, veintisiete de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries,-V .0B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3458 

Por el presente se rectifica el anun
cio aparecido en el BOLETÍN OFICIAL 
del 30 de Agosto del presente año , en 
el sentido de que los valores unita
rios de CAMPAZAS Y VEGACER-
VERA que aparecen, no han sido 
aprobados sino que permanecen a 
expos ic ión del públ ico en los respec-
tipos Avnnfamientes durante un pla
zo de QUINCE DÍAS, a partir de la 
fecha de pub l icac ión de la presente 
rectificación, 

León, a treinta y uno de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fracis-
co J o r d á n de Urr ies . -V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 3482 

E n uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de carac ter í s t icas 
de calif icación y clasificación de las 
fincas rús t icas del t é r m i n o m u 
nicipales de JOARA. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Direcc ión 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ia l en un plazo de 
QUINCE DÍAS, contados a part ir de 
la pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

León, a treinta y unode Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urries.—V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 3483 

leíatara de i ra s PdUlcas 
de la provuuía de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiéndose terminado las obras 

de riego con be tún f lúido, en la Ca
rretera de la Magdalena a Belmonte, 
km.-35 al 39, ejecutadas por el con
tratista don Antonio Rodr íguez Ca
mino, se hace públ ico , en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personase en-



tidades que se crean coa derecho a 
reclamar contra la fianza por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus deman tas ante el Juzgado Mu 
nicipal de San Emil iano, durante el 
plazo de veinte (20) días , contados a 
par t i r de la fecha de pub l i cac ión del 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado es
te per íodo , el Alcalde del correspon 
diente t é r m i n o deberá solicitar de la 
Autoridad jud ic i a l , la re lac ión de de
mandas forrauiadas;, la cual re ra i 
t i rá a la Jefatura de Obras P ú b icas, 

León, 27 de Agosto de 1955. — E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 3457 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Distr ío Forestal do león 
Habiendo sido acordado por la D i 

recc ión General de Montes, Caza y 
Pesca F i u d a l , por Orden de 28 de 
A b r i l pasado, la ejecución del des
linde total administrativo del monte 
n ú m e r o 408 del Catálogo de los de 
Ut i l idad Públ ica de esta provincia, 
denominado «Moet ín , Pocicos y 
Dehesa» perteneciente a Valdelaloba, 
Ent idad Local Menor del Ayunta
miento de Toreno, sito en dicho tér
mino municipal , por el presente 
anuncio se pone en cono Mmurato de 
la Junta Administrat iva de Valdela
loba, de las Juntas Vecinales de los 
pueblos que colinden con el referido 
monte n ú m e r o 408, o particulares 
que igualmente colinden coa el ex 
presado monte ó posean ñ a c a s en 
clavadas dentro de su p -rimetro, que 
en el plazo dé dos meses naturales 
contados a p i r t i r del día siguiente 
del de la pub icac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden remit i r a la Jefatura 
del Distrito Forestal de León, sita en 
dicha capital, calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m e r o 32, segundo derecha, la do
c u m e n t a c i ó n que justifique y ampa
re los derechos que pue ia.n asistir a 
cuantos se crean interesados en d i 
cho deslinde por razón de limites; 
poses ión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo previsto en el a r t í cu 
lo 14 del R. D. de 1 de Febrero de 
1901, bien entendido que una vez 
transcurridos los dos citados meses 
no se a d m i t i r á n nuevos documentos 
n i p o d r á n ser tenidos en cuenta en 
el acto del apeo. 

A las informaciones posesorias que 
presenten los colindantes dentro de! 
plazo de dos meses más arriba seña
lados, no se les concede rá valor n i 
eficacia, según la R. O. de 4 de A b r i l 
de 1883, si no se acredita por ella la 
posesión quieta y pacífica durante 
30 años , así como tampoco cuando 
esté en desacuerdo con la descrip

ción que del monte dé el Catálogo. 
Igualmente se hace saber que en el 
acto del apeo se re iv ind ica rá la po
sesión de todos los terrenos cuya 
usu rpac ión resulte plenamente com
probada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente, d a r á n comienzo el 
día 5 de Diciembre de 1955. a las. 
diez de su m a ñ a n a y en el sitio de
nominado «Mojón de la Tijona o el 
P icó de la D besa», operac ión que 
l levará a efecto el logeniero de Mon
tes afecto a este Distrito, D. Manuel 
Lloret López . 

Lo que se hace p ú b ' i c o para gene
ral Conocimiento y efectos pertinen
tes, 

León. 30 de Agosto de 1955.-El 
Ingeniera Jefe, Antonio Fornes Bo-
tey. 3476 

AflmliístraííÉ motucipal 

Ayuntamiento de 
León 

Con esta fecha quedan expuestos 
al públ ico , por un plazo de quince 
d ías háb i les , para oir reclamaciones, 
los padrones sobre derechos o tasas 
por alcantarillado y vig lancia de 
establecimientos, correspondientes 
al a ñ o en curso, y que han sido 
aprobados por la Comis ión Munic i 
pal Permanente, en sesión celebrada 
el d ía 29 de Agosto de 1955; bien 
entendido que, de conformidad con 
el acuerdo de ca rác te r general de 5 
de Junio de 1950, toda rec lamac ión 
formulada con p jsterioridad al pla
zo anteriormeate fijado, será recha
zada. 

León, 31 de Agosto de 1955.—El 
Alcalde, A. Gadórmga , 3471 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
p a d - ó n correspondiente para el pago 
del arbi t r io sobre la riqaeza provin
cial , en sus conceptos de agricultura 

! y g a n a d e r í a , se h i i i a de manifiesto 
i a l p ú b l i c o en la Secretar ía munic i -
I pal respectiva, por el plazo que se 
indica, con el fin de que los contr i
buyentes incluidos en el mismo pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes. 

Por el plazo de quince días: 
C a b a ñ a s Raras 3452 

Aprobada por los Ayuntamien
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la ordenanza del servicio de asisten
cia benéfico - sanitaria de los mis
mos, se hal la expuesta al púb l i co en 
la Secre ta r ía munic ipa l respectiva, 
por espacio de quince d ías , para oír 
reclamaciones, de conformidad con 
el art. 109 de la vigente Ley de Régi
men Loca l . 

Santas Martas 3450 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

» Acordada la impos ic ión de un ai. 
b i tno sobre cons t rucc ión de vivif 
das a que se refiere el art. I08 de ?o 
vigente Ley de Régimen Local Ia 
anuncia al púb l i co por espacio dS* 
qu ince .d ía s , para oír r e c l a n ^ e í 

; Asimismo, y durante el iguui 
zo quedan expuestas al públ ion L ' 
la Secretar ía del Ayuntami^n 0 ° ^ 
ordenanzas que a c o n t i t n u a c ó n L 
expresan, por haber sufrido modifi 
cacion: j " « u i . 

Arb i t r io sobre los perros 
A r b i t r i o sobre carruajes y caba-

llenas de lujo y velocípedos 
Matallana de Torio , 29 de Aeostn 

I de 1955.-EI Alcalde, (ilegible) g3Í60 

Ayuntamiento de 
Lánca ra de Luna 

| E n el pueblo de La Vega de Roble
do, de este Municipio, apareció 
muerta en el campo un^ paloma 
mensajera con las caracter ís t icas si
guientes: 

Gelor de la pluma de la cabeza 
gris; cuerpo blanco y alas blancasi 
con una franja negra. 

Ani l los de plata en ambas patas, 
con la insc r ipc ión siguients: Dere
cha : «PIGEON PYRENEEN 84-
Y O N N E - B, P ». Izquierda: «FR A VI
CE 54 N . - 208697.». I tem amlio de 
goma con el n ú m e r o 19. 

L á n c a r a de Luna, a 31 de Agosto 
de 1955.-El Alcalde, (ilegible). 34S4 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las ordenanzas .sobre impo
sición de exacciones y arbitrios, en 
la forma determinaba en el art. 717 
del Decreto de 24 de Junio de 1955, 
por el que se aprueba el texto articu
lado y refundido de las Leyes de Ba
ses de Régimen Local de Í7 de Julio 
de 1945, y 3 de Diciembre de 1953, 
que al final se expresan, se hallan 
expuestas al púb l i co en la Secretaría 
municipal , por esaacio de quince 
días , a los efectos de examen y re
clamaciones, conforme a lo determi
nado en el a r t ícu lo 722- de dicho 
cuerpo legal, bien entendido que, 
pasado dicho plazo, no sera aten
didas ninguna de las que se pre
senten. 

Ordenanzas 
Admin i s t r ac ión del Patrimonio; 

tasa sobre expedición de d00"!?.6"' 
tos; conces ión vde placas, tablillas, 
patentes u otros distintivos; ,n*P^j' 
c ión sanitaria de alimentos; a rn i t " 
sobre los perros; inspección y rec 
n o c i m í e n t o sanitario de cerdoñ'raS; 
cenc ías para construcciones y oP ' 
licencias apertura de establecnnie^ 
tos; inspección calderas. m o t ° í : de 
instalaciones; Matadero; recogí"* 



-alcantaril lado; tuber ías , 
baSíSnrtires. cables y postes; Ce 
c0 tprio Municipal; saca de arena; 
Í ^ P Ü Í de canalones; fiel pesador; 
^ n^ias de industrias callejeras y 
1 wnlantes; Escaparates, muestras, 

fples V anuncios; rodaje; cont r i - ¡ 
f r i o n e s especiales; edificios terapo 
bTv totalmente deshabitados; sola | 
l l l l ia edificar; incremento valor de 
i « terreno*; vino c o m ú n o de pasto, ; 
ifEntrada; bebidas espirifuosas y al-1 
L h ó l i c a s ; carnes, volatería, caza me ! 
„nr V mariscos finos; sobre imposi- • 
?ión contr ibución terri torial; presta-
<Mfón personal y de transportes; con
sumiciones; usos y consumos; recar
go municipal con t r ibuc ión indas ; 
trial; utilidades; gas y electricidad, y , 
arbitrio sobre casinos y circuios. 

Cacábalos, a 31 de Agosto de 1955.— 
El Alcalde, M. Rodr íguez . 3488 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Habiendo sido acordado por este | 
Ayuntamiento la impos ic ión de u n ! 
arbitrio sobre velocípedos o bicicle- ' 
tas a que hace referencia el a r t í cu lo 
496 de la vigente Ley da Régimen Lo-1 
cal, como t ambién otro con fines no • 
Hscales sobre perros, de acuerdo con 1 
lo dispuesto en dicha Ley y su ar-1 
tículo 473 y aprobadas las ordenan-! 
zas de exacciones que regulan estos | 
preceptos anteriores, quedan expues-
tós al público en la Secretaria muni- * 
cipal por el plazo de quince días con ' 
el fin de que quien lo desee pueda 
examinar todo ello y presentar las 
rechraaciones que (estimen pertinen
tes en expresado plazo. 

Igaahnente se hallan expuestas al 
público en dicha Secretaria munic i . 
pal por el mismo plazo de quince 
días y con expresados fines de oír 
reclamaciones en el mismo, las or
denanzas modificadas por este Ayun
tamiento de tasa de rodaje o arrastre 
por vías municipales con cualquier 
vehículo excepto los de motor, como 
también los de consumo de carnes, 
volatería y caza menor, pescados y 
mariscos finos, al igual que modifi
cadas las bases de ejecución sobre el 
consumo de bebidas espirituosas, al
coholes como vinos, complementa 
loL? 10 aprobado en el ejercicio de 
iyíHen 30 de Noviembre que rige 
actualmente y sigue rigiendo. 
Hq i0nZ^el0 del P á r a m o , 25 de Agosto 
ae 1955.-EI Alcalde, Antonio Gar-
^ 3424 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

estT Ardado Por pleno Municipal de 
del o yuntamiento. eQ sesión de 29 
c i ' 7rr.,ente. la impos ic ión de exac 
aornK 'Jumainente con las tar fas, y 
denan s imu l t áneamen te fias or
eo pn¿aSi-para su a p l i c a c i ó n , en 
do ^ P,rtlient0 de lo precep túa-

en H ar t icuío 717 del Decreto 

del Ministerio de la Gobernac ión 
de 24 de Junio de 1955, por el 
que se aprueba el texlo articulado y 
refundido de la Ley de Bases de Ré
gimen Local de 17 de Julio de 1945 
y 3 de Diciembre de 1953, las que 
han de regular los ingresos que nu
t r i rán el presupuesto del p r ó x i m o 
ejercicio y siguientes, mientras no se 
acuerde' su modif icación, se hallan 
de manifiesto al^ públ ico en la Se 
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , a los solos 
efectos de oir reclamaciones contra 
las mismas de los interesados legíti
mos, las que SÍÍ fo rmula rán por esciito 
y debidamente reintegradas, se pre
sen ta rán en horas de oficina señala
das al efecto. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo preceptuado en el. 
a r t ícu lo 722 del referido Decreto M i 
nisterial. 

Santa María de Ordás , 29 de Agos
to de 1955.—El Alcalde, Aíipio Gon 
záiez, 

o 
o o 

En el domici l io de los Presideofes 
de las Juntas Vecinales de 

Adrados de O r d á s 
Callejo de O r d á s 
Forraigones 
Ríocastr i i l^ de O r d á s 
Santa María de O r las 
'Sant ibáñez de O r d á s 
Selga de O r d á s 
Vi í l apodambre i 
Vil larrodrigo de O r d á s 

y por espacio de quince días , se ha
l lan de manifiast > al públ ico , a efec
tos de oír reclamaciones contra ios 
mismos, los seguientes documentos: 

Ordenanza de prestación persooaj 
y de transportes. 

Id . de aprovechamiento de pastos. 
I d . de admin i s t r ac ión del patri

monio. 
Lo que se hace públ ico para gene-1 

ral conocimiento y cumplimiento. 
Santa Mada de Ordás , 30 de Agos- i 

to de 1955.-El Alcalde, Aapio Gon
zález. 3465 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Vacante en esta Corporac ión una f 
plaza de auxiliar administrativo, 
con la debida autor izac ión de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles, se coavoca a opo
sición con arreglo a las siguientes 
bases! 

Primera. La plaza está dotada 
con 7.000 pesetas anuales, dos pagas 
extraordinarias y quinquenios re 
glamentarios. 

Segunda. P o d r á n concurrir a la 
oposición, quienes ostentando la na
cionalidad española , tengan dieci
ocho años cumplidos al dar comien- ' 
zo la oposición, sin exceder de trein
ta y cinco. „ , . . ' 

Tercera. A la instancia, debida
mente reintegrada, que los aspiran
tes deberán presentar, solicitando 

3 
tomar parte en la oposic ión; se 
a c o m p a ñ a r á n los siguientes docu
mentos: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada cuando el interesado no fuere 
natural del territorio de esta Audien
cia TerriioriaJ. 

b) Cerlificación negativa de ante
cedentes penales. 

c) Declaración jursda de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en ei arsículo 36 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Admin is t rac ión Local. 

d) Certificado de buena conducta 
expedHo por la Alcs l i ia , 

e) Certificado méd ico de no pa
decer enfermedad ni defecto físico 
que impida el ejercicio de! cargo. 

1) Certificación de adhes ión al 
Movimiento, expedido por F, E. T, y 
de las J. O, N . S. o Comandancia de 
la Guardia civiL 

Cuarta. La oposición cons tará de 
tres ejercicios eliminatorios. El p r i 
mer ejercicio se d iv id i rá en tres par
tes: 

a) Análisis morfológico y s in tác 
tico de un párrafo dictado a viva 
voz. 

b) D ísarrollo, por escri*o, de un 
tema seña lado por el Tr ibunal , con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su f j í rna de exposición, a fi » de 
poder apreciar, no solo la apti tud de 
los opositores en relación con la 
compos ic ión gramatical, sino tam
bién su práct ica de redacc ión; y 

c) Resolución de dos problemas 
de a r i tmédca mercanti l elementa!, 
que p o d r á n versar sobre op racio
nes fundamentales con n ú m e r o s en
teros, fraccionarios y decimales, que-
d a n d o incluidos poteoeiaci n y 
raíz cuadrada, tantos, proporciona
l idad, regía de tres, simple y com
puesta, repartos porcionales, sistema 
métr ico decimal, medidas antiguas 
de uso generalizado, interés y des-
cueatos simples. Se calificará la 
exactitud del cá lculo el procedi
miento seguido para su plantea» 
miento y desarrollo y la claridad 
del guarismo. 

Quinta. El segundo ejercicio con- ' 
sistirá en escribir a m á q u i n a duran
te quince minutos, copiando el texto 
que el Tr ibuna l facilite, elegido en
tre disposiciones publicadas en pe
r iódicos oficiales, cal i f icándose la 
velocidad desarrollada, la limpieza 
y exactitud de lo copiado y la co-
rreción que presente el escrito. La 
velocidad no será inferior a 150 ó 
200 pulsaciones por minulo , 

Sexta. E l tercer ejercicio consis
t i rá en contestar oralmente dos te
mas sacados a suerte entre los que 
figuran en el programa que para au
xiliares administrativos fué aproba
do por la Dirección general de A d 
min is t rac ión Local, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado n ú m e r o 
178. de 27 de Junio de 1953. El tiem
po m á x i m o para contestar los dos 



citados temas será el de treinta mi 
nutos, 

Sépt ima, Para la prác t ica de la 
primera parle del primer ejercicio, 
d i s p o n d r á n los opositores de media 
hora, igual cantidad de tiempo para 
la segunda y una hora para la ter
cera. 

Octava. Los aspirantes presenta
r á n sus instancias en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos ya citados, dentro 
del plazo de treinta d ías háb i les , a 
contar desde el siguiente ai anuncio 
de la provis ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Novena. Los ejercicios de la opo 
sición t e n d r á n lugar en el sa lón de 
sesiones del Ayuntamiento, después 
de transcurridos dos meses, al me
nos, desde la púb l i cac ión de la con
vocatoria, en el dia y hora que opor 
tunamente se seña l a rán . 

Déc ima. Cada miembro del T r i 
bunal calif icará a los aspirantes con 
puntuaciones de 0 a 10. La puntua
ción total de cada ejercicio será el 
cociente resultante de d iv id i r la 
suma de los puntos por el n ú m e r o 
de componentes de dicho Organis
mo, siendo indispensable para ser 
aprobado, haber obtenido, como m i -
n imo cinco puntos. 

Undéc ima . La suma total de pun
tos alcanzados en los tres ejercicios 
cons t i tu i rá la calif icación final, que 
servirá para colocar a los opositores 
y determinar su inc lus ión y el orden 
conque han de figurar en la pro
puesta que el T r ibuna l formule. 

D u o d é c i m a E l ó rgano califica
dor de la oposic ión es tará const i tuí-
do con arreglo a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 235 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local . 

Décimotercera , E l ejercicio oral 
será públ ico . La calif icación de cada 
ejercicio será publicada inmediata
mente de haberla efectuado. 

Déc imocua r t a . T e r m i n a d a la 
p rác t i ca de todos los ejercicios, el 
T r bunal elevará a la Corporac ión la 
correspondiente propuesta, y aquella 
a ten iéndose a ella, efectuará el nom
bramiento en el plazo m á x i m o de 
un mes. 

Déc imoqu in ta , E l ó rgano califi
cador no inc lu i rá en su propuesta 
n ú m e r o de aprobados superior al de 
plazas convocadas. A este efecto se 
c o n s i d e r a r á n eliminados los aspi
rantes de calificación inferior que 
excedan de la vacante anunciada. 

Vega de Espinareda, 18 .de Agosto 
de 1955.-El Alcalde, Rut i l io Aslor-
gano. 
3350 N ú m . 991 .—442.50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Robles de la 

Valcueva 
Por espacio de quince días , se ha

lla expuesto en esta Junta Vecinal. 

el p a d r ó n - r e p a r t o de los contribu- c ib iéndole de que de no hacerlo U 
yentes por el arbi t r io provincial de p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
'os a ñ o s 1954 y actual, sobre los pro- ' 
duelos de la tierra y ganader í a , a 
los efectos de oir reclamaciones, que 
se p r e s e n t a r á n por escrito ante la 
misma Junta, durante el tiempo de 
expos ic ión . 

Robles, a SO de Agosto de 1955.— 
E l Presidente, C. Vázquez. 3461 

Junta Vecinal de Andanzas del Valle 
Aprobadas las ordenanzas de ad

m i n i s t r a c i ó n del patrimonio, sobre 
el rodaje o arrastre por las vías loca 
les de cualquier vehículo , excepto 
los de motor, y la de pres tación per
sonal y de transportes, quedan ex
puestas al púb l i co en el domici l io 
del Presidente de esta Junta, por es
pacio de quince días , para oir recla
maciones. 

Andanzas del ValIerS'29 de Agosto 
de 1955 . — E l Presidente , Mateo 
Fierro. 3463 

Cédulas de citación 
E n v i r t ud de lo acordado por el 

en derecho. 
Y para que sirva de ci tación en 

forma a dicho denunciado y para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a trece de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y c i n c o , - E l Secretario, Fidel G6. 
mez- 3401. 

E n v i r tud de lo acordado por el 
¡ Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido en el sumario que 
se sigue bajo el n ú m . 294 de 1954, 
sobre estafa, se le cita al perjudicado 
Antonio Rodr íguez Camino, de 26 
a ñ o s de edad, soltero, contratista, 
h j o de Francisco y de Estefanía, 

: hoy en ignorado paradero, para qué 
> en t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado para recibirle de
c la rac ión y hacerle el ofrecimiento 
del proceso en re lac ión con el ar
t ículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Cr imina l , ape rc ib iéndo le de que 
de no hacerlo le p a r a r á el periuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación en 
forma y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. Sr. Juez de Ins t rucc ión de está cm 

dad y su partido, en providencia de 1 expido y firmo la presente en Ponfe 
esta fecha dictada en el sumaria que:rrada, a trece de Agosto de m i l no 
se sigue en este Juzgado bajo el n ú 
mero 243 de 1954, sobre lesiones pa
decidas por Juan Pérez Barrul lo , 
mayor de edad, casado, gitano, se les 
cita a Alfredo Romero y Angel Ro
mero J i m é n e z , gitanos ambos, sin 
m á s circunstancias «personales, do
mici l iados en Flores del Sil, hoy en 

vecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, Fidel Gómez. 3401 

Requisitoria 
Alvarez García , Antonio, de vein

ticuatro a ñ o s de edad, de estado sol-
ignorado paradero, para que en tér- t f 1 " ^ de profesión jorjialero, natural 
m i n o de diez días a partir de la pu- ^ Vegadeo, vecino qae ú l t imamente 
b l i cac ión de la presente en el BOLE- de Toreno del Sil. hoy en gno-
TIN OFICIAL de esta provincia com
parezcan ante este Juzgado para ser 
o ídos , aperc ib iéndo les de que de no 
hacerlo, les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido y firmo la presente en Ponfe 
rrada, a veint i t rés de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta y cinco, —El 
Secretario, Fidel Gómez. 3400 

o 
o o 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de In s t rucc ión de la misma 
y su partido en providencia de esta 
fecha dictada en el sumario que se 
sigue bajo el n ú m . 294 de 1954, sobre 
estafa, se le cita al inculpado Manuel 
Guerra Pérez , de 34 a ñ o s de edad, de 
estado, casado, hi jo de Antonio y de 
Engracia, vecino que ú l t i m a m e n t e 
fué de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, para que en t é r m i n o de 
diez d ías a partir de la pub l i cac ión 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado con objeto de recibirle 
d e c l a r a c i ó n en dicho proceso, aper-

rado paradero, procesado en suma
r io seguido en este Juzgado bajo el 
n ú m . 72 de 1955, sobre hurto, com
pa rece rá ante este Juzgado en térmi
no de diez d ías a partir de la publi
cac ión o anuncio de la presente, al 
objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento decretado contra ei y 
constituirse en pr is ión, con aperci
bimiento de que de no hacerlo sera 
declarado en rebeldía pa rándo le ei 
perjuicio a que haya lugar en ae-
recho. 

A l propio tiempo ruego a las A ^ 

a 
busca y captura, y, caso de ser 

toridades y encargo a los _Ag*nt!; sl 
la Pol ic ía Judicial procedan a s 
i . . « ^aBr» He ser ñau» 

dando do, lo ingresen en pris ión, 
cuenta a este Juzgado. . de 

Dado en Ponferrada, a ^ece ta 
Agosto de m i l novecientos cincue ^ 
y cinco.—Gumersindo Carrace 
E l Secretario, Fidel Gómez. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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